
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

 

El Santuario, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal- Simulación de acto jurídico 

Demandante Argiro de Jesús Mejía Taborda 

Demandado Leunice Mejía Taborda y otros   

Radicado 056973184001-2021 – 00115 – 00 

Providencia Auto  # 0072 

Asuntos - Incorpora y pone en conocimiento 

respuesta oficio 

- Requiere a la parte demandante  

 

Se pone en conocimiento, la respuesta al oficio 014 del 10 de enero de 2023 

proveniente de la EPS SURAMERICANA S.A, mediante la cual informan los datos de 

contacto de la señora AMANDA CARDONA GARCÍA. 

 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación de dicha 

señora cumpliendo las formalidades del artículo 291 y siguientes del C.G.P. a la 

dirección física, o del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para el caso de la dirección 

electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 011 fijado 

el 24 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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